
PROCESO DE RECUPERACIÓN DE LA 
SUBCUENTA DE

VIVIENDA INFONAVIT



2 meses

1 mes

Etapas y tiempos del proceso

Asignación 
de propiedad

• Se asigna la propiedad mas adecuada para su proceso

• Integración de expedientes comprador y vendedor
• Ejecución de avalúos comerciales y catastrales para compra
• Inscripción y autorización de crédito Infonavit compra
• Ingreso de expediente en Notaria y firma de escrituras compra

Compra de
vivienda

• Registro de escrituras a nombre del cliente
• Entrega de escrituras registradas en Notaria
• Cumplir plazo de 6 meses después de firmar la compra

Proceso de 
escrituración

Venta de  
vivienda

• Asignación de comprador.
• Ejecución de avalúo comercial y catastral para venta.
• Inscripción y autorización de crédito en Infonavit venta.
• Ingreso de expediente en Notaria y firma de escrituras venta.
• Transferencia de Infonavit a cuenta cliente.
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Ventaja Competitiva

• 11 años de experiencia.
• Especialidad en materia de créditos hipotecarios .
• Atención personalizada.
• Eficiencia en tiempos de respuesta.
• Asesoría Post-venta.
• Somos una empresa formalmente constituida, brindamos respaldo y 

experiencia, contamos con una estructura y con un excelente equipo de 
trabajo a su servicio.

• Garantía de su proceso por medio de contrato.
• Pago de honorarios hasta el termino de su tramite.
• Mas de 2,500 clientes satisfechos, contamos con excelentes referencias de 

servicio en empresas lideres en su ramo.



Honorarios
procesos individuales*

Costos por el servicio de recuperación de saldo de vivienda:

• Se cobra el 25% de la subcuenta de Vivienda
• + Gastos notariales 

La empresa cubre los gastos del proceso como:
• Avaluó comercial.
• Avaluó catastral.
• Cancelación de hipoteca.
• Certificado de libertad o gravamen (CLG)
• ISR
• Pago de certificados de no adeudo predial y agua
• Pago de servicios de agua, predial y CFE.

* Podemos realizar tramites de recuperación conyugal o corresidencial pregunte a su asesor el costo



Documentos

Documentos que se necesitan para iniciar con el proceso:

En caso de ser casado bajo régimen bienes mancomunados.
• Actas de nacimiento ambos (original)
• Acta de matrimonio (original)
• INE VIGENTE ambos (copia)
• Constancia de situación fiscal RFC emitida por el SAT(copia)

En caso de ser casado bajo régimen separación de bienes.
• Acta de nacimiento (original)
• Acta de matrimonio (original)
• INE VIGENTE (copia)
• Constancia de situación fiscal RFC emitida por el SAT(copia)

En caso de ser solteros.
• Acta de nacimiento (original)
• IFE VIGENTE (copia)
• Constancia de situación fiscal RFC emitida por el SAT(copia)

Nota: En todos los casos es obligatorio comprobante de domicilio no mayor a 3 meses (luz, telefonía e internet)


